
REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 
Carrera 9 # 11 - 45, Piso 4, Complejo El Virrey, Torre Central 

ccto10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., Quince de diciembre de dos mil veintitrés 
 
 
Responsabilidad civil extracontractual No. 11001310301020230058400 
DE: DANIELA GUTIÉRREZ MEJÍA 
CONTRA: ÁLVARO DE JESÚS PARRA BEDOYA 
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 82 a 90 del Código General del 
Proceso y la Ley 2213 de 2022, INADMITIR la presente demanda para que dentro 
de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia la parte 
actora subsane lo siguiente, so pena de rechazo: 
 
1.- Apórtese la prueba que acredite la calidad en la que dicen actuar los 
demandantes Daniela Gutiérrez Mejía y Estiben Alonso Calderón Lora, como 
representantes legales del menor Juan David Calderón Gutiérrez.   
 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 
 
 
 

FELIPE PABLO MOJICA CORTES 
JUEZ 
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